
Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, informándole que la presente demanda se encuentra 
pendiente para revisar su admisión. Consta de 14 folios en cuaderno principal y 6 discos compactos. Sírvase 
proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, octubre dieciséis (16) de dos mil quince (2015). 

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  

Secretario  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, octubre dieciséis (16) de dos mil quince (2015). 

 
Auto de sustanciación #   2395 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00822-00 

DEMANDANTE   RUBIELA RUEDA VERNAZA   
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL 

 

La señora Rubiela Rueda Vernaza, por medio de apoderado judicial, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda 

en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la 

Resolución NO. 059 del 10 de febrero de 2009 y la nulidad del acto ficto o presunto silencio 

administrativo negativo respecto de la solicitud radicada el 7 de febrero de 2012, mediante el 

cual se negó la devolución de los aportes que le fueron descontados, en exceso del 12% 

sobre el valor de la pensión de jubilación; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1.  Admitir la demanda. 

 

2.  Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso (C. G. del P.). 

 



3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4.  Notifíquese por estado a la demandante y envíese mensaje de datos a quienes hayan 

suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 

201 del CPACA.   

 

5.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 

el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el término 

para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas demandadas deberán allegar 

el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el 

parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.  Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de CUARENTA MIL PESOS ($40.000.oo) en  la cuenta de ahorros del Banco 

Agrario número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos 

ordinarios del proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la 

misma a la Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7.  Reconocer personería al  abogado Jorge Eliecer Peña López, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 7.527.808 y portador de la Tarjeta Profesional No. 171.991 

del C. S. de la J., como apoderado de la parte demandante en los términos y con las 

facultades del poder conferido (fl.13). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

El Juez, 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente, informándole que se 
encuentra pendiente para resolver su admisión. Consta de 37 folios, cuatro traslados y 1 disco compacto Sírvase 
proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, octubre dieciséis (16) de dos mil quince (2015). 

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  

Secretario 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 
 

    

Cartago - Valle del Cauca, octubre dieciséis (16) de dos mil quince (2015). 

 
Auto de sustanciación  # 2394 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00821-00 

DEMANDANTE   FABIO ARIAS TAPIAS Y OTROS 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA  NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
   

 

Los señores Fabio Arias Tapias, Parmenio Barreiro Ibarra y José Omar Ibarra Ibarra, por 

medio de apoderado judicial, han formulado demanda en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, en contra de la Nación – 

Ministerio de Defensa  Nacional – Ejército Nacional, solicitando se declare la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto que configuró el 21 de agosto de 2015, y a título de 

restablecimiento se retribuya o reajuste el 20% en las partidas salariales y prestacionales, 

como son: asignación básica mensual, prima de antigüedad, prima de servicio anual, prima 

de vacaciones, prima de navidad, cesantías, el subsidio familiar, bonificaciones e 

indemnizaciones dejados de percibir desde el mes de noviembre de 2003.   . 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

RESUELVE 

 

8.  Admitir la demanda. 

 

9.  Disponer la notificación personal al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA  NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, o quien haga sus veces, lo cual se hará de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso (C. G. del P.). 



 

10.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

11.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado la dirección electrónica de conformidad con lo establecido en el artículo 

201 del CPACA.   

 

12.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la demanda 

o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 

caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 

del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 

y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del 

artículo 175 ibídem. 

 
13.  Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de CUARENTA MIL PESOS ($40.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 46935004331-2 convenio 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. Una 

vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría para que 

surta efectos procesales.  

 
14.  Reconocer personería al abogado Elkin Bernal Rivera, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 93.297.033 y portador de la Tarjeta Profesional No. 195.611 del C. S. de la 

J., como apoderado de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder 

otorgado (fls. 1, 5, 9) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
  



Constancia Secretarial. A despacho del señor Juez, la presente acción, informándole que 

no obra constancia en el expediente que certifique si a la fecha de la presentación de la 
demanda la parte demandante laboraba o labora en la respectiva Institución Educativa. 
Sírvase proveer. 
  
Cartago-Valle del Cauca, octubre dieciséis (16) de dos mil quince (2015).   
 
 

JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 

Secretario 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

Cartago-Valle del Cauca, octubre dieciséis (16) de dos mil quince (2015).  
 
Auto de sustanciación # 2396 
 
   
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00478-00 
DEMANDANTE   RAMIRO DE JESÚS GONZÁLEZ ALZATE Y OTROS 
DEMANDADOS   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA   
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO– 
                                              LABORAL    
 

De conformidad con la constancia secretarial, procede el despacho, para efectos de verificar 

el fenómeno jurídico de la caducidad de la acción incoada por los demandantes en el 

proceso de la referencia, requerir a las Instituciones Educativas, para que en el término de 

cinco (5) días hábiles, remitan certificación en la que indiquen, con precisión y claridad, si las 

personas relacionadas a continuación laboran o hasta que fecha laboraron en dicha 

Institución. 

 
Lo anterior, so pena de las sanciones por el incumplimiento consagradas en los artículos 

44 del C. G. del P. y 14º de la ley 1285 de 2009. 

 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JOSÉ DE ALCALÁ 
 

NOMBRE CÉDULA 

CARLOS ALBERTO RIVERA JEREZ 13350552 

 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL PLACER DE ANSERMANUEVO 
 

NOMBRE CÉDULA 

LUIS ARNOLDO RAMIREZ FERNANDEZ 2472329 

PIEDAD ALEJANDRA PEÑA LONDOÑO 29820089 

FERNANDO ADOLFO OSORIO 
RESTREPO 

94285670 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA JORGE ISAACS DE ANSERMANUEVO 
 

NOMBRE CÉDULA  

ROBERTO JAIRO PLATA TORO 2471391 



WILMAN POLANCO SANCHEZ 16773279 

MARIA EUGENIA NOREÑA OCAMPO 24437075 

DORYS CARDONA CARVAJAL 29810295 

MARIA LILIANA SERNA CARDONA 31163412 

LAURA ELENA APONTE TORO 31204304 

LUZ STELLA CASTRILLON VARGAS 31864061 

SANDRA CLAUDIA SANCHEZ SACHEZ 34569146 

 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA ANA DE LOS CABALLEROS DE ANSERMANUEVO 
 
 

NOMBRE CÉDULA 

MAURICIO DE JESUS LONDOÑO 
TORO 

2471377 

CARLOS ENRIQUE SERNA GONZALEZ 2472968 

FERNANDO ALBERTO GALVEZ 
RODRIGUEZ 

6104639 

AVELINO TORO TORO 6240096 

RICARDO ADOLFO MEJIA VALDES 6241427 

JOSE FERNANDO CAÑAS ARBOLEDA 6465943 

JULIO CESAR CARVAJAL CASTAÑO 6481621 

JOSE LUIS RUIZ 10692528 

JAIRO ANTONIO GOMEZ TORO 16211556 

WILLIAM SEVERO MORENO CASTILLO 16211815 

ORLANDO DE JESUS GARCIA 16218146 

EDIUBERTO EMILIO ZAPATA 
BLANDON 

16220781 

RANGEL ORTIZ GUAYDIA 16225504 

CESAR AUGUSTO VEIEZ RIVEROS 16231087 

LUIS CARLOS RAMOS ZAPATA 16829121 

ALEXANDRA LONDOÑO GARCIA 25166935 

LUCRECIA ENELIA TOBON FERIA 29154077 

CRUZ ELENA HOYOS GOMEZ 291S4411 

MARIA EDILIA MARULANDA MONTOYA 29154441 

MARIA ARUDIS ESCOBAR DE 
AGUDELO 

29154621 

MARIA MAGDALENA RAMIREZ 
SEPULVEDA 

29154938 

MARIA LUCY QUIR02 MONTOYA 29155406 

MARTHA CECILIA VELASQUEZ 
VILLAOA 

29155407 

MARTHA LUCIA GALLEGO 
ECHEVERRI 

29155829 

MARIA SOVEiDA OCAMPO CARDONA 29155866 

MARIA LUCENA GOMEZ VILLAMIZAR 29155970 

LAURA ROSA GALLEGO ECHEVERRI 29156274 

BLANCA NUBIA BUSTAMANTE GIL 29156297 

MARGOT VELEZ ACEVEDO 29156495 

FLOR Al DE AGUIRRE RAMIREZ 29156995 

SANDRA CELENY LONDOÑO RIOS 29157950 

LYDA MARIA OROZCO SANCHEZ 29158166 

OREA GIRALDO MONCADA 29448209 

ESPERANZA ABADIA CARDONA 29598764 

GLADIS CORTES TORRES 31159436 

LIBIA SALGUERO ORTIZ 31395750 

MARIA LIBIA HERNANDEZ PEÑA 31396681 

GLORIA CASTRO FLOREZ 31396952 

ALBA LUCIA TORO ZAPATA 31397935 

CARMEÑZA GONZALEZ NA VEROS 31398090 



MARIA AMPARO GONZALEZ 
BOBAD1UA 

31398847 

LIDA LONDOÑO GUZMAN 31399908 

MARTHA LUCIA CARDONA HINCAPIE 31400808 

LUZ MARY MENA HERRERA 31401002 

LUZ ELENA RAMIREZ RAMIREZ 31409734 

JULIA LILIANA PEÑA CAÑARTE 31410003 

OMA1RA DE JESUS VILLEGAS 
BOTERO 

31410910 

MYRIAN DEL SOCORRO GOMEZ 
CASTAÑO 

31413992 

SARA MARIA GIRALDO GIRALDO 31415768 

FRANCY ENIT ARIAS CASTELLANOS 31419559 

PAULINA CUERO VALENCIA 31422964 

IVONNE ALEXANDRA LONDOÑO 
LEUDO 

31436571 

ROSA ELENA BEJARANO RODRIGUEZ 31495452 

MARIA LUCELLY MARIN MARTINEZ 38901100 

LUZ EUGENIA CARVAJAL ZAPATA 38901182 

PIEDAD DEL SOCORRO CARVAJAL 
CASTAÑO 

38901193 

ELSY CORTES HERRERA 38901343 

ELIZABED CIFUENTES CiFUENTES 38901423 

MARIA LIOA CASTAÑO GARCIA 42071696 

PAULA ANDREA ARIAS GARCIA 66752442 

SANDRA MARIA CABEZAS CUERO 66816204 

NANCY PALACIOS MENA 29107495 

CONSUELO GALLEGO OCAMPO 24413343 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA INÉS DE ANSERMANUEVO 
 

NOMBRE CÉDULA 

RAMIRO DE JESUS GONZALEZ ALZATE Z470850 

JESUS HUMBERTO PEÑARANDA LOPEZ 2472066 

FERNANDO DE JESUS GARCIA TIRADO 14896046 

CLAUDIA PATRICIA TERAN AGREDO 29109764 

ROSA MARIA BUSTAMANTE GIL 29155803 

BLANCA MARGARITA OBANDO DIEZ 29446822 

YENNY MILENA VARGAS RENOON 3032949S 

AURA ROSA DIAZ QUINTERO 31540809 

BERTHA INES HINCAPIE PARRA 32647491 

LUDY KARENM CORREA CAMACHO 38595388 

ANA ROSA PARRA HINCAPIE 43597743 

GERSON FREDY MORAÑES 
RODRIGUEZ 

87102228 

ALEXANDER CUELLAR MONTES 93370567 

CLAUDIA MARCELA RIZO 1114451012 

 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA GILBERTO ALZATE AVENDAÑO DE ARGELIA 
 

NOMBRE CÉDULA 

ANA MERCEDES HOYOS GOMEZ 38900607 

CARLOD EDUARDO SANCHEZ 
HERRERA 

6240954 

GERARDO LONDOÑO MARTINEZ 6481622 

JESUS EMILIO GOMEZ HOYOS 14888223 

FANNY DEL SOCORRO CARDONA 
OSORIO 

25152252 

ORFARI VALENCIA ESPINOSA 29392S4S 



CONSUELO RIVAS PERALTA 29393840 

ESPERANZA PEREZ PEREZ 29842568 

ELCY MARGARITA VALLEJO 
CARDONA 

31157476 

LUZ OARY HERRERA 31400951 

MARIA DARNELLY GIRALDO GIRALDO 31417203 

CARMEN ROSA PATIÑO FERNANDEZ 31427304 

MARÍA FABIOLA GALEANO SUAREZ 38900596 

ROSA EMILIA GALLEGO FLOREZ 38900640 

LUCERO DE FATIMA OSORIO 
ECHEVERRY 

38900647 

SOCORRO MARIN MARIN 38900676 

MARIA RUTH ZULUAGA GOMEZ 38900958 

LILIANA ELISA LOPEZ MARIN 38901477 

NORA ELENA HOYOS PEREZ 38901612 

MARTHA LILIANA GIRALDO VALENCIA 38902060 

ALEXANDRA GUTIERREZ GRANOA 38902537 

SANDRA ELIZABETH LOPEZ TABARES 42128039 

MARIA DEL ROSARIO RENGIFO 
CARDONA 

66831356 

ANA CAROLINA POSADA BAENA 66964202 

JULIO JAIME REALPE MUECES 79140654 

HERI8ERTO ANTONIO CARDONA 
HERRERA 

79236458 

 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTIAGO GUTIERREZ ANGEL DE ARGELIA 
 

NOMBRE CÉDULA 

YULLY JOHANA FORERO CAICEDO 29544601 

OSCAR MAURICIO OSORIO OSORIO 6241196 

ORLANDO HIPOLITO VIDAL MENSUCUE 6320457 

RUBEN DARIO ZULUAGA GOMEZ 6482076 

OORVEY SANCHEZ ARIAS 6482215 

NELSON DE JESUS OROZCO SALAZAR 9B05122 

JOAQUIN PABLO FRANCO CHALARCA 14455333 

JOSE ALDEMAR APARICIO ROJAS 16282630 

GUSTAVOO ADOLFO LOPEZ LONDOÑO 16347029 

YAMILET ORTIZ OSORIO 29543571 

MARGARITA MARIA VILLA LONDOÑO 30311965 

LEIDY JOHANA ARISTIZABALOCAMPO 31096066 

MARTA LIBIA SALAZAR MONTOYA 31408780 

ANA EUGENIA MAM8ANGUE ARANGO 31498707 

ANA CECILIA PAZ FERNANDEZ 3197S585 

MARIA EUGENIA FLOREZ MERA 36930S45 

BLANCA ALEYDA GALEANO SUAREZ 38450097 

GLORIA ENSUEÑO TORO JARAMILLO 38450130 

GLORIA PATRICIA IBARGUEN 
IBARGUEN 

38SS1S36 

MARIA DEL CARMEN OCAMPO MARIN 38901805 

MARIA CONSUELO ZULUAGA GOMEZ 38901806 

MARIA CELENY OROZCO CARMONA 43711964 

VIVIANA LASSO MAZUERA 66676116 

LUIS GONZAGA OSPINA OSORIO 94435265 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA BETANIA DE BOLÍVAR  

 

NOMBRE CÉDULA 

WILMAR RCOS BOLAÑOS 5230823 

RICARDO GORDILLO ROBLEDO 6138296 



BEATRIZ ELENA MESSA MOTATO 29185212 

DEN ID RESTREPO ZULUAGA 2S185465 

UNDEUA LOZANO RIVERA 29770024 

MIRYAM HOLGUIIN ARCILA 66702980 

EBELCY TABARES ORJUELA 66870222 

 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL NARANJAL DE BOLÍVAR 
 

NOMBRE CÉDULA 

LILIANA RODRIGUEZ OBANDO 38561321 

ALMA VICTORIA GOMEZ OSPINA 66702026 

RAUL GIRALDO HENAO 94386542 

ANDRES MAURICIO RENGIFO 
SALAZAR 

94474349 

JULIO CESAR RESTREPO ZAPATA 16216582 

JOSE JAIR GARCIA CAMPO 16546484 

MARTIN ALONSO RICO CASTILLO 16647964 

MARIA TERESA BENITEZ ZAPATA 29184501 

GLORIA AMPARO COY NUÑEZ 29185247 

ARGENSOLA ORTIZ CANO 29185779 

LUZ ELENA VALENCIA DIAZ 29187731 

ANGELA TERESA MONTOYA COY 29188197 

TERESA SANTIAGO RODRIGUEZ 29197655 

MELBA TORO VELEZ 29199740 

NELCY DEL SOCORRO OSORIO 
BALLESTEROS 

29199861 

FANNY URIBE TORO 29199939 

LUZ MARINA COY NUÑEZ 29199973 

NELCY DE LA CRUZ MILLON 29200104 

GLORIA LORENA SIERRA RICAURTE 29775362 

ERISTAEL GUTIERREZ 29199893 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA TULIA  DE BOLÍVAR 
 
 

NOMBRE CÉDULA 

OJENITH GALVIS ORTIZ 94297548 

ELSIE BENITEZ VARGAS 31136426 

CLAUDIA PATRICIA BERRIO RAMIREZ 29775671 

GIOVANNI JURADO BUITRAGO 94534117 

MARTHA LIGIA BUITRAGO GONZALEZ 29202360 

 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA MANUEL DOLORES MONDRAGÓN DE BOLÍVAR 
 

NOMBRE CÉDULA 

LYDA PEREZ GUEVARA 29184460 

MARIA TERESA TORO MEJIA 29184659 

YOLANDA ISABEL MONTAÑO RIOS 29184832 

MYIÍIAM GORDILLO MOLINA 29185077 

OLGA MARINA JIMENEZ BUENO 29185163 

LUZ MARINA VALENCIA CHICA 29185583 

MERY ARUNDA TRJOS LARGO 66700240 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIMAVERA DE BOLÍVAR 
 

NOMBRE CÉDULA 

NORA ELENA BEDOYA DELGADO 2918S946 

CARMEN MARIA BORJA MURIEL 29769730 



 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RODRIGO LLOREDA DE BOLÍVAR  
 

NOMBRE CÉDULA 

MARIA EDILMA LENIS FRADES 29538287 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIA SANTOS 
 
 

NOMBRE CÉDULA 

MARTHA CECILIA SANABRIA MUÑOZ 29329554 

NANCY VERGARA OSORIO 41925470 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA BOLIVARIANO  DE CAICEDONIA 
 

NOMBRE CÉDULA 

MARTA RODRIGUEZ LUNA 29326480 

MAR1BLY SABOGAL JIMENZ 29326537 

MARLENY CEDANO PARRA 29329138 

ANA GLADIS CEDANO PARRA 29331066 

MARTHA LUCIA AVILA PINZON 29332365 

DIANA MARTIZA ORTIZ DIAZ 29332907 

GLORIA ELENA DIAZ PALACIO 29332917 

CARMEN LILIANA ARISTIZA8AL 
RODRIGUEZ 

38894646 

MARIA ELENA RODRIGUEZ QUINTERO 66767072 

MARLENY CORTES GARCIA 29326345 

 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA CONSOLITA DE CAICEDONIA  
 

NOMBRE CÉDULA 

CLAUDIA MILENA MATE US 
CASTELLANOS 

66962693 

MARIA NANCY GARCIA HERNANDEZ 29329325 

MARTHA LUCIA GONZALEZ MUÑOZ 29330835 

MARIA TERESA HURTADO OSPINA 29332974 

ELIANA ANDREA SALAZAR LOZANO 29876859 

LUZ MARINA RAMOS BERRIO 41907876 

MONICA ARISMENDI MILLAN 66846599 

MARlTZA STELLA M ORION ES 
MELENGE 

66849842 

UNA YANETH GARCIA GARCIA 66962313 

DIEGO FERNANDO CAMACHO MARIN 94284444 

YENY LORENA VELASQUEZ GIRALDO 1115183553 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA GILBERTO ALZATE AVENDAÑO DE CAICEDONIA 
 

NOMBRE CÉDULA 

JULIAN MAURICIO VARGAS FRANCO 437S585 

ALEXANDER SANCHEZ SANCHEZ 10282181 

DORA MILENA MORA GARCIA 66963463 

JORGE IVAN AGUDELO RODRIGUEZ 94462259 

OSCAR ANDRES QUIÑONEZ BOTERO 94462677 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA NORLMAL SUPERIOR MARIA INMACULADA DE 
CAICEDONIA 
 

NOMBRE CÉDULA 



MARIA ALEYDA OVALLE ARDILLA 29327588 

GLORIA DUQUE BUENO 29325913 

ALBA INES MARUUVNDA 293294S3 

MARIA LILIANA GUISA PULIDO 29332229 

MARTHA LUCIA PINEDA HENAO 29332804 

KAREN LORENA R0DRI6UEZ TURRIAGO 29683294 

MARIA CRISTINA MORENO DIAZ 66888531 

CARLOS ALBERTO MIRANDA 
CARDENAS 

94280731 

EDUARDO L. IZARAZO PAEZ 18389099 

FAN'-'Y BARRAGAN ARANGO 29326364 

MARIA ELENA DUQUE MAZO 29326445 

AURA ZAPATA SANCHEZ 29326556 

ARACEU.Y HURTADO QUINTERO 29326737 

GLORIA PAEZ SANCHEZ 29326871 

MARIA ELENA RAMIRE2 29327229 

LUZ STELLA MARIN 29329698 

GLORIA PATRICIA BELTRAN CARDONA 29329776 

DANLLY MEDINA ALVAREZ 29329807 

IRMA LUCIA FLOREZ MONTOYA 29329905 

LUZ HELENA RIVAS LOPEZ 29331214 

NELLY PATRICIA FLOREZ MONTOYA 29331237 

GLORIA PIEDRAH1TA CUARTAS 31264000 

DIANA MARCELA ARISTIZABAL LOPEZ 41960295 

GLORIA AMPARO LOPEZ 
CASTELLANOS 

66888209 

ELIZABETH CRISTINA MEDINA 
ABAUNZA 

66961217 

JAQUELINE ESCOBAR RUBIO 66962505 

LUIS ALFONSO CEBALLOS ARBOLEDA 94251718 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS DE CAICEDONIA 
 

NOMBRE CÉDULA 

VIRGELINA AGUDELO RODRIGUEZ 29327227 

FANNY MOSQUERA GUTIERREZ 29330450 

GLORIA PIEDAD BARRERA VALENCIA 29330818 

NANCY LUCERO BARRERA VALENCIA 29331072 

MAGDA LORENA CATAÑO ARÍZA 29332936 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ISIDRO DE CAICEDONIA  
 
 

NOMBRE CÉDULA 

JAIRÚ ALVARO ARIAS CARDENAS 14874163 

HECTOR MORALES MOLINA 6208204 

BLANCA LUCIA DUQUE OROZCO 29328717 

GLADYS ARROYANE QUIROZ 29329799 

DIANA MARIA GIL VASQUEZ 29331374 

ANA MILENA GARCIA GOMEZ 31409503 

MARIA ELENA DIAZ PRADO 66837663 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL AGUILA 
 

NOMBRE CÉDULA 

SEGUNDO TARSICIO GOMEZ GOMEZ 13040019 

MANUEL EDUARDO HERRERA DUQUE 16224628 

JULIO CAESAR OBANDO ROBA YO 16800952 

MARTHA LILIANA TAPIAS SALAZAR 25202500 

ESTELLA LUCIO COQUE 29113935 



MARIA GERARDINA OBANDO 
QUICENO 

29393866 

OLGA MARGARITA HENAO ARBELAEZ 29446996 

NORA DE MARIA MOSQUERA LOPEZ 29447407 

DORIS LOPEZ SERNA 29447429 

INES-ALICIA MESA GALLEGO 29447719 

LUZ MARINA HERRERA VARGAS 29447969 

MARIA JANETH ACEVEDO GIRALDO 29448216 

ROSA IRENE VARGAS RODRIGUEZ 29456202 

MARIA VITAUNA MONTOYA 
COLORADO 

32475512 

LUZ DEL CARMEN MENA GARCIA S4257686 

ADIELA RESTREPO SALDARRIAGA 294476S8 

MELBA BEATRIZ VELEZ SERNA 29447943 

ANDRES LEON PRIETO SAAVEDRA 1114450687 

ALBA LUCIA RODRIGUEZ 31422591 

ESPERANZA SABOGAL LIVENO 31852210 

JOSE DUBIEL GOMEZ DUOUE 1620744S 

 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUSTINIANO ECHAVARRIA DE EL ÁGUILA 
 

NOMBRE CÉDULA 

CLAUDIA PATRICIA SANCHEZ LEON 25202878 

NANCY ELENA RENOON CARMONA 29447217 

 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA MARTA DE EL ÁGUILA 
 

NOMBRE CÉDULA 

MARIA SIRLEY GONZALEZ TRUJILLO 31418113 

ANDRES MAURICIO VILLADA 94262937 

GERMAN ALBEIRO RAMIREZ LOPEZ 16227856 

JOSE NELSON RAMIREZ LOPEZ 16234668 

YHON HAWERT MONDRAGON ARANGO 16803494 

JOSE WILLIAM LOPEZ CORTES 18520385 

CELIA MUÑOZ POLISTAR 2912S650 

LUZ BEATRIZ RESTERPO AGUIRRE 29158261 

MARGARITA MARIA GUTIERREZ 
AGUDELO 

31429466 

MARIA ESPERANZA SANCHEZ 
RESTREPO 

43729843 

MARTHA CECILIA PARRA PARRA 38600S72 

GONZALEZ RESTREPO RESTREPO 10074557 

JHON JAIRO REINA VALLEJOS 13069367 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIA SANTOS DE EL CAIRO 
 

NOMBRE CÉDULA 

JHON WILTON MURCIA ENRIQUEZ 94449198 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA GILBERTO ALZATE AVENDAÑO DE EL CAIRO 
 

NOMBRE CÉDULA 

LUZ 8ELLIA ZAPATA ZAPATA 29446874 

FANNY OCAMPO ARIST1ZA8AL 29462579 

BEATRIZ OCAMPO ARISTI2ABAL 29462946 

SOLANGEL OSPINA AGUDELO 29464092 

ISABEL CRISTINA LOPEZ MARUIANDA 29464580 

BEATRIZ ELENA BARRERA 29464611 



CALDERON 

HELMON ANDRES ESCOBAR PEREA 94357890 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN DE EL CAIRO 
 

NOMBRE CÉDULA 

UVER ARLEY ZUÑI6A PERAFAN 76331573 

LILIANA MARIN MALDONAOO 66708199 

LUZ AMPARO CABRERA GARCIA 66909851 

DIANA LORENA SANCHEZ ARCE 66964400 

ABRAHAM MANUEL GARCIA 
RENTERIA 

16948348 

LILIANA ARISTIZABALL MEJIA 24328018 

LUCELLY GALLEGO OSEPULVEDA 29463101 

ALBA NEY PELAEZ RAMIREZ 29463344 

LUZ MARINA HERRERA OCAMPO 29463903 

MARGARITA SAUZAR PEDRAZA 29842966 

CLAUDIA ELENA GONZALEZ 
ESPINOSA 

31422563 

ADRRIANA EUGENIA TRUJIUO 
CASTRO 

31579353 

LEIDY YOHANA PATIÑO AGUDELO 31581194 

UNÁMARIA GRANADA GARCIA 42107427 

RUBEN DARIO ALBAN MORALES 16713784 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ MARÍA FALLA DEL DOVIO 
 

NOMBRE CÉDULA 

NALFY HERRERA IDARRAGA 31495712 

 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA QUEBRADAGRANDE DE LA UNIÓN 
 

NOMBRE CÉDULA 

SANADRA LIUANA SARRIA FLOREZ 31529414 

IVAN JAVIER HERNANDEZ TORO 10144212 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JOSÉ DE LA UNIÓN  
 

NOMBRE CÉDULA 

GLORIA INES SANCHEZ BOTERO 31411759 

MARTHA CECILIA CARDONA SOTO 66701210 

 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ DE LA VICTORIA 
 

NOMBRE CÉDULA 

EDITH ECHEVERRY BANQUERO 34372455 

 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA BOLIVARIANO DE ROLDANILLO 
 

NOMBRE CÉDULA 

GLORIA ENID MARIN PEÑA 29327249 

 
 
 
 
 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ROLDANILLO  



 

NOMBRE CÉDULA 

ESTHER JULIA ARBOLEDA ZAPATA 29184611 

 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA GENERAL SANTANDER DE SEVILLA  
 

NOMBRE CÉDULA 

ALVARO MOLINA AGUDELO 19086837 

JOSE RODRIGO FUROUE 19171733 

MARIELA BRAVO BRIÑEZ 28815293 

LIDA INES FIGUEROA VELEZ 29811624 

MARIA YENTH CERTUCHE OSORIO 29811802 

MARTHA LUCIA PARDO VARGAS 29811918 

JULIA MONTOYA GALLEGO 29813114 

NOHORA ELENA GONZALEZ AROLA 29815142 

RUBY PATRICIA SANCHEZ RIANO 41899017 

MARTHA CECILIA HENAO GARCIA 42887604 

JULIETA TORO ALARCONB 29810009 

 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA HERACLIO URIBE URIBE DE SEVILLA 
 

NOMBRE CÉDULA 

NESTOR FABIAN VICTORIA ZULETA 94228752 

DIEGO FERNANDO MAYA BERRIO 94284294 

RAMON ANTONIO MAYA BERRIO 6466179 

RAQUEL ESPINAL MORENO 29325663 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARIA AUXILIADORA DE SEVILLA 
 

NOMBRE CÉDULA 

REINALDO TORRES SANCHEZ 6465995 

MIGUEL ANGEL MARQUEZ QUINTERO 94504190 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA BARBARA DE SEVILLA 
 

NOMBRE CÉDULA 

GABRIEL JIMENEZ CRUZ 19272508 

LUZ ESTELLA ROJAS RUIZ 29331852 

MARÍA ALEJANDRA VILLA SALAZAR 41961727 

PATRICIA ORREGO GOMEZ 66679232 

KENNY CAICEDO DELGADO 66856510 

ANA YAULA RENTERIA GUEVARA 66941440 

NELSON ARTURO GOMEZ CARVAJAL 94228810 

 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA MARTA DE SEVILLA  
 

NOMBRE CÉDULA 

GLORIA ISABEL SILVA LLANTEN 25292451 

ROSA MARLY MOSQUERA COABU 31978503 

DANIEL MAURICIO TOBAR FIERRO 87103343 

LUIS ANTONIO RESTREPO MARTINEZ 6459924 

 
 
 
 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA TERESITA DE SEVILLA 



 

NOMBRE CÉDULA 

RUBIELA PATIÑO 29827136 

NIVIA PAOLA OBANDO GOMEZ 36953179 

 
 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEVILLA  
 

NOMBRE CÉDULA 

FIDEL OVIEDO RICO 5879923 

WILSON RAMIREZ CASTIBLANCO 6462012 

FERNANDO GONZALEZ HERRERA 6462580 

MARTHA LUCIA PETREL MENDEZ 29326378 

MARIA HEROÍNA LAVERDE MORALES 29326421 

ANA ALEIDA FRANCO MONTOYA 29806915 

NELLY DE JESUS MONTOYA OSSA 29807459 

JULIETA SANCHEZ DE CARDONA 29808433 

LUZ MARINA CARDONA CARVAJAL 29808499 

MARIA ISABEL BECERRA 29808578 

ZORAIDA CARDONA ALARCON 29810176 

ESPERANZA CALVO ARIAS 29812596 

MARIA DAN1LBIA RAMIREZ OSPINA 29813118 

GLAOIS PATINO 29815279 

DIANA LUCIA CARDONA SOTO 29818371 

1NGRID YAMILETH 8URITICA HOLGUIN 29875936 

EIDEIDA FURQUE 35330442 

LINA MARCELA MEDINA CARDONA 41942986 

JAIRO MEJIA MEJIA 94279250 

SAULO LONDOÑO LONDOÑO 94286387 

VICTOR MANUEL GOMEZ PELAEZ 94356338 

 
TECNICO AGROPECUARIO DE TORO 
 

NOMBRE CÉDULA 

JAISURY RODAS RAMIREZ 29583527 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA LEOCADIO SALAZAR DE ULLOA  
 

NOMBRE CÉDULA 

ADRIANA LOPEZ LOPEZ 29915822 

JORGE WILLIAM LEON ACOSTA 26809SS 

MARIA DEL CARMEN LOPEZ DUQUE 24667322 

MARTHA ISABEL GARCIA SANCHEZ 29136660 

SANDRA PATRICIA ARBOLEDA 
RODRIGUEZ 

29188385 

LUZ MIRIAM SANCHEZ MEZA 29915398 

ANA LUCIA ARBOLEDA ARENAS 29915530 

YANETH CASTAÑO LEON 29915S49 

 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARIA INMACULADA DE ULLOA  
 

NOMBRE CÉDULA 

EDGAR ADRIANO LARGO ARENAS 15921955 

MARIA LORENA GARCES GARCES 25020S70 

ZORAIDA AGUDELO GUERRERO 29109308 

NIDIA STELLA HINCAPIE GIRALDO 29135164 

MARA ARACELLY HINCAPIE GIRALDO 29135639 

SANDRA MARIA CATAÑO RUIZ 29915628 

OLGA PATRICIA CORREA RAMIREZ 30354767 

VIVIANA ANGELICA AMADO VILLEGAS 31710234 



JORGE MANUEL IBARGUEN 
MOSQUERA 

82360131 

 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ARGEMIRO ESCOBAR  CARDONA  DE LA UNIÓN 

NOMBRE CÉDULA 

AMPARO LOPEZ SANCHEZ 29769655 

 
 INSTITUCIÓN EDUCATIVA MAGDALENA ORTEGA DE LA UNIÓN  
 

NOMBRE CÉDULA 

JULIO ROMULO BORJA MILLAN 6356S07 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA INMACULADA DE VERSALLES 
 

NOMBRE CÉDULA 

JINIER NILSSON DIAZ ROMAN 16802528 

 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO NARIÑO DE ZARZAL 
 

NOMBRE CÉDULA 

MARIA NELSY BETANCOURT 
MARMOLEJO 

29990830 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA EFRAIN VAREL VACA DE ZARZAL 
 

NOMBRE CÉDULA 

YANETH GOMEZ VICTORIA 66681452 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS GABRIEL UMAÑA  DE ZARZAL 
 

NOMBRE CÉDULA 

LYDA MARY VICTORIA RENGIFO 29991010 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR NUESTRA SEÑORA DE LAS VI 
ZARZAL 
 

NOMBRE CÉDULA 

EUNICE TABARES DE PALOMEQUE 29184419 

JOEL ANTONIO CORONADO GIRALDO 14981785 

NELLY LOAIZA CHAVERRA 29991044 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SIMON BOLÍVAR DE ZARZAL  
 

NOMBRE CÉDULA 

LUIS FERNANDO MORENO MORENO 6560872 

LEOPOLDINA LIBREROS DE CABRERA 29992271 

MARIA EUNICE ZAPATA ARCE 29990075 

OSCAR BEDOYA CARDONA 6137152 

 
DIRECTOR DE NÚCLEO DEL MUNICIPIO DE BOLÍVAR  
 

NOMBRE CÉDULA 

HENRY PEREZ GUEVARA 6137084 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente expediente, informándole que obra suspensión de la 

audiencia de pruebas en el presente proceso realizada mediante Audiencia de Pruebas Acta No. 027 del 22 de septiembre de 

2015 (fls. 280-281) y de igual forma obra oficio del municipio de Ansermanuevo – Valle del Cauca (fl. 283). Sírvase proveer. 

 

Cartago - Valle del Cauca, octubre dieciséis (16) de dos mil quince (2015).  
 

JHON JAIRO SOTO RAMIREZ 

SECRETARIO. 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, octubre dieciséis (16) de dos mil quince (2015) 
 
 
Auto de sustanciación No. 2393 
 
Proceso:             76-147-33-33-001-2014-00129-00   
Medio de control: Reparación directa 
Demandante:   Emilia Oliva Velásquez Salazar y Otros 
Demandados:           Departamento del Valle del Cauca y Municipio de Ansermanuevo – Valle del 

Cauca. 
 
De conformidad con la constancia secretarial, encuentra este despacho judicial que en Audiencia de 

Pruebas Acta No. 027 del 22 de septiembre de 2015 (fl. 280), se ordenó suspender la diligencia, hasta 

cuando el Municipio de Ansermanuevo – Valle del Cauca, diera respuesta a lo requerido por el 

Despacho en la misma audiencia, lo anterior, de conformidad con el numeral segundo del artículo 181 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que señala “Las 

pruebas se practicarán en la misma audiencia, la cual excepcionalmente se podrá suspender en los 

siguientes casos:….. 2. A criterio del juez y cuando atendiendo la complejidad lo considere 

necesario…”.         

 

Ahora bien, observa el despacho, que se allegó oficio el 1º de octubre de 2015, por el Secretario de 

Gobierno, del Municipio de Ansermanuevo – Valle del Cauca, Juan Carlos Arias Montoya, en el que se 

da respuesta a lo requerido mediante Audiencia de Pruebas del 22 de septiembre de 2015 (fl. 283), 

ahora, es de advertir que el oficio mencionado, fue puesto en conocimiento de las partes mediante 

auto de sustanciación No. 2328 del 6 de octubre de 2015 (fl. 284). Dado lo anterior, lo procedente es 

reanudar el presente proceso en la etapa que se venía surtiendo.  

 
Por lo que se dispone, citar a las partes para la audiencia de que trata el artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el jueves 10 de diciembre de 2015 a 

las 9 A.M.        

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 
 
 
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 


